
Sevilla, 5 de marzo 2007 BOJA núm. 45  Página núm. 31

ORDEN de 5 de febrero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del Monte «Grupo 
de Montes de Valdeinfierno y San Carlos del Tiradero», 
relativo al monte «Valdeinfierno», Código de la Junta de 
Andalucía CA-11003-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal 
de Los Barrios, provincia de Cádiz.

Expte. núm. MO/25/2006.

Visto el expediente núm. MO/00025/2006 de amojo-
namiento parcial del monte público «Grupo de Montes de 
Valdeinfierno y San Carlos del Tiradero», Código de la Junta 
de Andalucía CA-11003-JA, relativo al monte «Valdeinfierno», 
en todo su perímetro exterior, incluyendo las rectificaciones 
realizadas en la posterior permuta, perteneciente a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y situado en el término 
municipal de Los Barrios, provincia de Cádiz, tramitado por la 
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Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, resultan 
los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento parcial del monte 
público «Grupo de Montes de Valdeinfierno y San Carlos 
del Tiradero», relativo al monte «Valdeinfierno» surge ante la 
necesidad de colocar hitos con valor administrativo en todo 
su perímetro exterior, cuyo deslinde fue aprobado el 20 de 
diciembre de 2001, incluidas las rectificaciones derivadas de 
la permuta acordada por la Consejera de Medio Ambiente el 
20 de enero de 2004.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio 
Ambiente de fecha 7 de junio de 2006 y habiéndose acordado 
que las operaciones de amojonamiento se realizasen por el 
procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 85/1962 de 22 de febrero por el que se 
aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo establecido 
en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos 
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 10 de 
octubre de 2006, notificándose dicha circunstancia a todos 
los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado 
extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia le Cádiz núm. 145, 
de 1 de agosto de 2006, Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, núm. 145, de 28 de julio de 2006 y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Los Barrios.

4. Durante el día 10 de octubre de 2006 se realizaron las 
operaciones de amojonamiento colocando un total de cuarenta 
y siete hitos, con las iniciales MP y junto a éstas el número de 
hito correspondiente.

5. Anunciado el periodo de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 224, 
de fecha 23 de noviembre le 2006, y notificado a los intere-
sados conocidos durante el plazo de 10 días, no recibiéndose 
reclamación alguna.

6. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte, se describe con precisión en las 
actas de apeo y quedan fielmente representados en los planos, 
registros topográficos e Informe del Ingeniero Operador que 
obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las siguien-
tes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía;  
Decreto 08/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 y Ley 30/92, de 16 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los informes favorables a la realización del 
presente amojonamiento evacuados por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, 
siendo que el procedimiento se ha ajustado a lo prescrito 
legalmente por la Ley 2/1992 de 15 de junio, Ley Forestal 
de Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la 
Ley de Montes de 22 de noviembre de 2003, Reglamento 
de Monte de 22 de febrero de 1962 y disposiciones concor-
dantes; y a la vista de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como la Ley 
4/1999, de 13 de enero, que modifica en parte la anterior, 
esta Consejería,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento par-
cial del Monte Público «Grupo de Montes de Valdeinfierno 
y San Carlos del Tiradero» Código de la Junta de Andalucía 
CA-11003-JA, relativo al monte «Valdeinfierno» en todo su pe-
rímetro exterior, incluyendo las rectificaciones realizadas en la 
posterior permuta, perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y ubicado en el término municipal de Los Barrios en 
la forma en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador y 
según se detalla en las Actas, Planos e Informes técnicos que 
obran en el expediente, y Registro topográfico que se incorpora 
en el anexo de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha Aprobación en el Regis-
tro de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artículo 
148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Montes, mediante nota al margen 
de la inscripción del monte publico, cuyos datos registrales 
son los que se detallan a continuación:

 Tomo Libro Folio Finca Inscripción

«Valdeinfierno» 474 53 33 1946 de 2.ª
    Los Barrios

Haciendo constar cada uno de los hitos del amojonamiento 
que se detallan en las correspondientes actas que obran en 
el expediente y además, como lindes generales, las que a 
continuación se citan:

Denominación: «Valdeinfierno».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: 410,84 has.
Término municipal: Los Barrios.
Límites:

Norte: Finca particular «Dehesa de Valdespera».
Este: Fincas particulares «Dehesa de Valdespera» y «De-

hesa de Ahojiz», la «Garganta de Valdeinfierno», los regajos 
de «Los Tajos» y «Príncipe Chico» y con la «Cañada Real de 
San Roque a Medina».

Sur: Finca particular «Dehesa de Ahojiz».
Oeste: Fincas particulares «Dehesa de Ahojiz» y «De-

hesa de Valdespera», la «Garganta de Valdeinfierno», el 
«Arroyo de la Barcilla» y con la «Cañada Real de San Roque 
a Medina».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes partir del día siguiente 
al de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o 
directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento-Administrativo Común, y 10.1 a) y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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A N E X O

Registro Topográfico

Coordenadas UTM

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde de la 
Vía Pecuaria «Vereda de la Presilla», tramo desde el Cordel 
del Chorro hasta la Fuente del Candilejo, y el «Abrevadero 
de la Fuente del Candilejo», en el término municipal de 
Quesada, provincia de Jaén (VP @520/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de la Presilla», tramo desde el Cordel del Chorro has-

ta la Fuente del Candilejo, y el «Abrevadero de la Fuente del 
Candilejo», en el término municipal de Quesada, provincia de 
Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de la Presilla», en el tér-
mino municipal de Quesada, provincia de Jaén, fue clasificada 
por Resolución de 10 de julio de 2001 de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente, y publicada en el BOJA núm. 92 de fecha 
11 de agosto de 2001.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004, se acordó 
el Inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de la 
Presilla», en el término municipal de Quesada, en la provincia 
de Jaén, actuación enmarcada dentro de los Deslindes de 
las Vías Pecuarias del Parque Natural de Cazorla, Segura y 
Las Villas imbricadas con la «Ruta Integral» (Ruta Iter) en la 
provincia de Jaén.

Mediante Resolución de fecha 1 de febrero de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de plazo 
para dictar resolución en el presente expediente de deslinde 
durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 17 de diciembre de 2004, notificándose dicha 
circunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 267, de fecha 
19 de noviembre de 2004.

En dicho acto de deslinde se formularon alegaciones que 
son objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de 
la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y 
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
183, de fecha 9 de agosto de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado 
alegaciones que igualmente se informan en los Fundamentos 
de Derecho de esta resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 2 de noviembre de 2006 
de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a Gabinete 
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para 
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo que 
se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 26 de enero de 2007.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
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